
INFORME DEL COMISARIO

En cumplimiento a ¡o estab¡ec¡do por Ia resoluc¡ón No. 92-1.4.3.0014 de la Superintendencia

de Compañia, a continuación presenta mi op¡nión sobre aquel¡os aspectos requer¡do por la
mencionada resolución,

1.- Los admin¡stradores de SILVERSEA S-A., han cumplido las norhas legales estatutarias y
reglamentarras vigentes/ así como todas aquellas ¡esoluciones dictadas por la junta de
accion¡stas, por el d¡rector¡o y por los máximos organ¡smo de la compañía.

2.- Los admin¡stradores de SILVERSEIT S.4., me han presentado toda su colaboaación para el
normal desehpeño de mis funciones como comisafo en el periodo 2014.

3 - En mi opinión la custodia y conservación de bienes de SILVERSEA S.,4., y de los terceros
bajo responsabilidad de {a compañía son adecuadas

4- Los Estados Financieros so¡ confiables y han sido elaborados de acuerdo a las Normas

lnternacion¿les de lnformación Ftnanctera y surgen de los registros contables

5 La documentación contable, los libros de contabilidad, se llevan y se conservan de

conformidad a las disposiciones legales

6.- M! revisión se rea|zó mediante pruebas de la evidencia que respalda los conceptos y las

cifras que presentan los Estados Financieros Y dando cumplimiento a 1¿s dispostctones

establecidas en la ley, resultando ¿ mis pruebas no revelan situaciones que a mi opinton se

consideren anormales o que afectañ ¿ las cifras que presentas los Est¿dos Financieros

7 - Para el desempeño de mis funcrones de comrsaro principal de SILVERSEA S.A., he dado
cumpLmiento a lo dispuesto en el art 279 de la ley de compañía

ael Ernesto Cedeño Noroña

OPINION SOBRE AQUEI-LOS ASPECTOS REQUERIOOS POR tA RESOLUCION No. 1.4.3,, DE LA

SUPERINIENDENCIA DE COMPAÑIAS.
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